PROYECTO DE LEY  Nº __________ CÁMARA. 
Por la cual se modifican las Leyes 182 de 1995 y 335 de 1996 y se formulan políticas para el desarrollo de la televisión local y comunitaria.
El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. El numeral 4 del artículo 37 de la Ley 182 de 1995 quedará así:

4. Nivel Local: El servicio de televisión será prestado por comunidades organizadas, instituciones educativas, tales como colegios y universidades, fundaciones, corporaciones, asociaciones de derecho privado, entidades sin ánimo de lucro y personas jurídicas con ánimo de lucro en municipios hasta de trescientos mil (300.000) habitantes, con énfasis en programación de contenido social, cultural y comunitario y podrá ser comercializado gradualmente, de acuerdo con la reglamentación que al efecto expida la Comisión Nacional de Televisión.
Para los efectos de esta Ley, se entiende por comunidad organizada la asociación de derecho, integrada por personas naturales residentes en un municipio o distrito o parte de ellos, en la que sus miembros estén unidos por lazos de vecindad o colaboración mutuos para operar un servicio de televisión comunitaria, con el propósito de alcanzar fines cívicos, cooperativos, solidarios, académicos, ecológicos, educativos, recreativos, culturales o institucionales. 
El servicio de televisión comunitario será prestado y comercializado por las comunidades organizadas, quienes podrán constituirse como corporaciones, clubes, ligas y/o asociaciones de vecinos permitidas por la Constitución y la Ley. El Estado garantizará el apoyo y fomento de estas formas organizativas y asociativas a través de líneas de crédito para el logro de los fines del servicio. En todo caso, la televisión comunitaria deberá contener una programación eminentemente social, educativa, cultural, deportiva y comunitaria. La Comisión Nacional de Televisión reglamentará el manejo de este servicio.

Artículo 2º. El parágrafo 4 del artículo 37 de la Ley 182 de 1995 quedará así:

PARÁGRAFO 4o. Ningún concesionario del servicio de televisión local podrá ser titular de más de una concesión en dicho nivel. La televisión local, con el objeto de alcanzar sus fines cívicos, cooperativos y solidarios, se podrá financiar con pauta publicitaria.
Artículo 3º. Adiciónese un parágrafo transitorio al artículo 37 de la Ley 182 de 1995:
PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para efectos de garantizar la igualdad de todos los municipios colombianos con respecto a la prestación del servicio de televisión local con animo de lucro, la Comisión Nacional de Televisión deberá actualizar el ordenamiento del espectro electromagnético y la reglamentación actual de la televisión local en un término de doce (12) meses a partir de la promulgación de la presente Ley, para así convocar a una licitación pública que garantice el servicio de televisión local con animo de lucro en la totalidad de los municipios colombianos. La Comisión Nacional de Televisión deberá reservar frecuencias para la adjudicación de la televisión local abierta sin ánimo de lucro.
Artículo 4º. El literal e) del artículo 24 de la Ley 335 de 1996 quedará así:

e) Televisión comunitaria: Es el servicio de televisión prestado por comunidades organizadas, que cubre un área geográfica continua determinada por localidades, comunas, urbanizaciones, barrios, condominios o conjuntos residenciales que no sobrepase los limites de un municipio, incluidas sus áreas rurales.
Artículo 5º. La Comisión Nacional de Televisión creará un fondo especial para la capacitación, fomento y cofinanciación de la televisión comunitaria sin ánimo de lucro, con fines de garantizar el implemento de la tecnología de la televisión digital terrestre, la capacitación de quienes la realicen y el mejoramiento tecnológico del servicio.   
Artículo 6º. Para efectos de garantizar lo dispuesto por la Constitución y las normas vigentes, la Comisión Nacional de Televisión podrá crear oficinas regionales que le permita, para su eficiente gestión, acercar a los operadores de televisión y a los usuarios de las diferentes modalidades del servicio, de acuerdo a las necesidades de seguridad y buen uso de la televisión en las zonas norte, occidente, sur, oriente y eje cafetero.
 

Artículo 7º. Vigencia y derogatoria. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas las disposiciones legales que le sean contrarias.
 

ÁLVARO ALFÉREZ TAPIAS

Representante a la Cámara por Santander

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PROYECTO DE LEY 
Por la cual se modifican las Leyes 182 de 1995 y 335 de 1996 y se formulan políticas para el desarrollo de la televisión local y comunitaria.
La Televisión es un servicio público dispuesto como vía de comunicación moderna como herramienta para el fomento de la cultura y la educación, por lo cual se le ha otorgado un amplio espacio en la democratización y modernización del país. 

Con la expedición de la Ley 182 de 1995 nació la televisión local con y sin ánimo de lucro, sin embargo la realidad nacional ha demostrado que se requiere de modificar parte de la legislación actual tendiente a involucrar a las comunidades más pequeñas, y de esta manera, hacer de la televisión un servicio verdaderamente público, participativo y democrático.
El enorme atraso que existe en el país por culpa de la racionalización de las comunicaciones, donde a unos pocos les han otorgado la posibilidad de crear canales de televisión local y comunitaria, ha afectando a comunidades que quieren ver y conocer las situaciones positivas de su comunidad frente a sus televisores, ya que cadenas de orden nacional o regional no cubren esos eventos, imposibilitando el establecimiento democrático de la televisión y de sus usuarios.

La falta de albergar en la televisión a todas las comunidades del país, además de la imposibilidad que existe para el acceso a prestar esta clase de servicios, encontramos también como algunos pocos han tenido la oportunidad de prestarlo, muchas veces sin involucrar el verdadero interés de las comunidades en donde se desarrolla.
Cuando la Comisión Nacional de Televisión inicio sus servicios, se convocó a una licitación para adjudicar los canales locales abiertos al tenor de los artículos 37 y 47 de la Ley 182 de 1995, sin embargo esta fue declarada desierta, salvo la adjudicación que se hiciera para la ciudad de Bogotá, la cual fue finalmente entregada a la casa editorial El Tiempo, quien presta este servicio en la actualidad bajo el nombre de “City Tv”.  Esta situación dejó sin oportunidad y afectó a los restantes millares de municipios del país que pretendían tener un acceso al derecho democrático de las comunicaciones. Casi 10 años después no se ha vuelto a abrir licitaciones sobre este tipo de canales, haciéndose imperiosa una nueva apertura a fin de garantizar el principio de igualdad frente a otras personas naturales o jurídicas interesadas en llevar a cabo la constitución de canales locales que beneficien a las comunidades, algunas muy distantes, de nuestra geografía colombiana.
Siendo este el punto de partida del proyecto, no es el único objetivo. Este proyecto también asume reformas sobre el manejo que la televisión debe ejercer en las distintas comunidades del país. En este sentido, el proyecto redefine la televisión local y comunitaria, las cuales deberán constituirse en verdaderos medios alternativos de comunicación, permitiéndole a la Comisión Nacional de Televisión expedir unas reglamentaciones acordes con el escenario nacional, teniendo en cuenta, claro está, que el espectro es un bien limitado debiendo ser reajustado, a fin de tener un buen uso de este.
Es importante recordar, que las intenciones con las cuales se expidieron las leyes 182 de 1995 y 335 de 1996 eran la de generar una nueva forma de prestar la televisión, de manera mas positiva y mas ciudadana con el país, intenciones que debe recoger y guiar el actuar de la Comisión Nacional de Televisión, situación que se recoge y se busca hacer efectivo en este proyecto.
Albergar en la televisión a todas las comunidades del país, así como posibilitar el acceso en la prestación de esta clase de servicio, son el verdadero propósito de este proyecto, para lo cual también se adiciona nuevas reglas que permiten el mejoramiento de la función de la Comisión Nacional de Televisión frente a los prestadores y la comunidad en general, creando oficinas regionales, que no implican un cargo burocrático a favor de la Comisión, pues no se pretende descentralizar esta entidad, sino por el contrario se busca hacer efectiva la función de control, bajo el esquema de la delegación, que esta entidad presta, ya que al existir canales locales de televisión deberá también existir mas control sobre el contenido y disposición del servicio de estos canales, debiendo existir oficinas regionales de la Comisión.

El papel de la televisión local debe cumplir con los parámetros de igualdad y democratización del espectro radio eléctrico, la desigualdad de las adjudicaciones hasta hoy otorgadas genera arbitrariedad administrativa a la cual el Estado no puede defender y menos aun excusar. Por ello, en este proyecto se crea un fondo especial para la capacitación, fomento y cofinanciación de la televisión comunitaria sin ánimo de lucro, con fines de garantizar el implemento de la tecnología de la televisión digital terrestre, la capacitación de quienes la realicen y el mejoramiento tecnológico del servicio

Este proyecto recoge algunos apartes de la legislación actual, reformándola, con el objeto de cumplir con lo dispuesto por el artículo 13 de la Constitución Política de 1991. 

ÁLVARO ALFÉREZ TAPIAS

Representante a la Cámara por Santander

Bogotá, 20 de julio de 2009
Doctor

JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO

Secretario General 

Cámara de Representantes

Ciudad

Ref. PROYECTO DE LEY
Respetado Doctor:

De manera atenta, me permito remitir a usted el Proyecto de Ley Nº___________, “Por la cual se modifican las Leyes 182 de 1995 y 335 de 1996 y se formulan políticas para el desarrollo de la televisión local y comunitaria.”
Cordialmente,

ÁLVARO ALFÉREZ TAPIAS

Representante a la Cámara por Santander

Anexo:

Tres (3) copias físicas, y una (1) mas por medio magnético.

